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La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.º Pl, Sevilla, 41012, o a través de 
nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, conforme a los 
arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Granada, 9 de febrero de 2009.- La Gerente Provincial de 
Granada, M.ª del Mar Román Martínez. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2008, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de 
inicio y pliego de cargos en expediente de desahucio 
administrativo.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto 
expediente de desahucio administrativo contra Felisa Muñoz 
Muñoz, DAD-CO-2008-0069, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo CO-7028, finca 15246, sita en Extramuros Carmen 3 
2 1 2 14650 Bujalance (Córdoba) y dictado acuerdo de inicio 
y pliego de cargos de 9 de septiembre de 2008 donde se le 
imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra c), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-

 ANUNCIO de 26 de enero de 2009, de la Oficina 
del Parque Público de Vivienda de Cádiz de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan resolución de con-
trato de arrendamiento de las viviendas de protección 
oficial de promoción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de promoción pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los ad-
judicatarios abajo relacionados que se ha dictado Resolución, 
por la que se acuerda la resolución del contrato de arrenda-
miento de la viviendas de protección oficial promoción pública 
por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello», ar-
tículo 4 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas 
para la vivienda protegida y el suelo y artículo 9, apartado 2, 
letra a), del Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comuni-
dad Autónoma Andaluza, aprobado por el Decreto 149/2006, 
de 25 de julio.

La resolución del contrato se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Parque Público de Viviendas de EPSA, sita en 
Avenida de Andalucía, núm. 24, local bajo, 11008, Cádiz, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante el titular de la Consejera de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, conforme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero. 

bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos, se encuentra a dispo-
sición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público 
de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal 
Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Se-
villa, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CO-7028.
Finca: 15246.
Municipio (provincia): Bujalance.
Dirección vivienda: Extramuros Carmen 3 2 1 2.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Muñoz 

Muñoz, Felisa.

Sevilla, 9 de diciembre de 2008.- La Instructora, Belén 
Campos del Río; la Secretaria, Isabel de León Ponce de León. 

D_MUNICIPIO MATRÍCULA CUENTA CALLE BLOQUE PISO LETRA NOMBRE APELLIDOS
JEREZ FRA. CA-0930 331 TERESA DE JESÚS 10 7 B JOSÉ CERVERA CONDE

LA LÍNEA CONCEPCIÓN CA-0935 75 BDA. BELLAVISTA 2 7 C MIGUEL LEÓN DE LA ORDEN
PUERTO REAL CA-0987 29 SAN ROQUE 4 4 B DIEGO PERALTE GARCÍA
PUERTO REAL CA-0987 42 SAN ROQUE 8 BJ A FRANCISCO MORENO CASTRO

CHIPIONA CA-7002 17 NARANJO JURAL 6 BJ I MANUEL SANTOS PACHECO

Cádiz, 26 de enero de 2009.- El Director (por delegación, Resolución de 26.9.2003), el Delegado Provincial de Cádiz, Gabriel 
Almagro Montes de Oca. 


